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VtSfO: Tingo Maria, 13 de nano de 2025.

El Expediente Adnin¡strat¡vo N" 202503142 de fecha 03 de febrero de 2025, presentado por don DAVTD ¿AOLO
TlcoNA AVlu, soricitando ricencie por patenidad, amparado en la Ley ño 30807-t i q* iial¡,ilÁLryñ
29409, Lev que concede et derecho de ticencia por patemi!1d a !9s trabajádores de la aá¡inx pi¡iii iñrir,parc lo ual adjunta el AcÍa de Nacimiento expedido por RENTEC er 03'de febrero de 2025, y;' 

-- --" '---'

COIVS/DERAIIIDO:

H añículo 194 de la Constitución Política det Penl, modificado por las Leyes de Reforma Consfduclona/ Nos
27680,_28607 v i0a05, esrablece sue /as 

ltun¡cip?t¡$les Novinaabs y diitmabs to, tu érginii'ááóoi¡iÁá
local. Tienen autonomía politica, econúnica y adnin§traiiva en los aóunfos de su g¡mpe§ncia, ,oriii¡áni"
con el Att. ll delfituto Preliminar de ta Ley orgánica de Mun¡c¡palidades N. 27972. arni, 

"xoni^a 
iitiá *

la fa.cultad de eiercer actos de gobiemo, adninistratiws y de administracion, con sujeción at orieiaiiiio
jurídico;

o9 
9onr91ni0aa 

co, /o dispuosto por_el inciso g) det afticuto e da b Ley N"2gB4g, Ley que estabtece ta

?liyinyión progresiva del Réginen Especial del Decreto Legistativo 105i y otorya a tírir¡aio, ¿eiirnÁ
laborales a h¡ tlcenabs con goce de habet pü matem¡dad patemidad y'otras Tlcencias i t* qiá iiár*
derecho los trabajadores de los regimenes laborates' donde se cotige que también conc,sponde a los
taba¡algres @ntratados, baio ta modatidad de contrato Admin¡strat¡vo áe §elicio cAS, otorg;¡ice;cta ;;patem¡dad;

"Año de la recupercción y consotidac¡ón de la economla peruana,,

RESOLUCIÓN GDRENCIAL It"043-2O25-MPLP/OGA.

egun la Ley N'30807, nodifica el aftíwlo 2 de la Ley N'29409, Ley que concede et derecho de licencia por
aternidad a los trabajadores de la activ¡dad pública y privada, en /os s/gulenfes térninos "La t¡cenc¡a por

tiene una duración de diez (10) días calendario co¡rsec¿rflyos en /os casos de pafto naturcl o cesárea, ;

s¡mismo, el aftículo 45 del RIS de b pAE establece que la Licenc¡a es la autoizac¡ón que se concede a unla
servidor/a civil, para no as¡stir al cento de trabajo uno o más días, conpaga de remuneraciones o sin é1, s¡enpre
que exista la justifrcación adecuada; asinismo el att¡cuto 4l del Reglanento lntemo de los Sev¡dores Civile de
la PGE señala que tratándose de licenc¡as a paftir de tos diez (10) d¡as, las misnas serán autor¡zadas pot eljefe
de la 0A o la ofrcina que haga sus yeces, emit¡endo ta conespond ¡ente resol uc¡ón ;

A través del lnforme N" 0084-2025-OFRH-OÉA-MPLP de fecha 0S de tebrerc de 2025. et Subgerente de la
Ofrc¡na de Recu¡sos Humanos, concluye que es prccedente otoryat licencie de petemided con goce de
rcñunetaciones favot del sery¡do¡ DAWD PAOLO 1CONA AVILA. debiendo emitirse el acto resolutivo,
autorizendo la licencia por petem¡ded, por el plazo de 10 días calendario, con eficacia antic¡pada desde el
31 de enero de 2025 hasta el 09 de de 2025 As¡mismo, con lnforme N" 059-2025-OGA-MqL? de
fecha 13 de febrcro de 2025, elGerente de ta Of¡c¡na General de Administración, sol¡cila la aprobac¡ón mediante
acto resolut¡vo, la licenc¡a pot paternidad, del seNidor DA VID PAOLO TICONA AVILA;

Qonfgrne el Reglamento del Deqeto Legislativo N'1057 que reguta el Réginen Especial de Contratación
Adnin¡stratiua do seruicix, aprcbado por Decreto supretno N"071200e-ecu, y áo¿nca¿o pii órc,aio
supremo N'061201l-PcM, en er inciso 8.A..2 det afthuto B-A, dispone que ,Errribápoo, tiñ ,íÁg¡r; ;á
Deüeto Lqislativo N'1057 t¡ene derecho a t¡cenc¡a por paternida¿, en eicaso del atum¡ram;árta ie ii Áiyiii
o conv¡viente, de acuerdo a lo establecido en.!? Ley N" 29409-Ley que concede el derecho de ticenciá [irpatem¡dad a los trabajadores de la actividad púbt¡ca y privada,;

De acuetdo con el numeral 17.1 del afticulo ll det rexto único ordenado de ta Ley N. 21444, Ley de
Procedin¡ento Administrativo Genercl, aprobado por Decreto suprcmo N. 004-2019-JUSien adetantej, rulo oe
la LPAG), establece que la autorídad podrá d¡sponer en el mismo acto administrativó que tengá eficacn
ant¡c¡pada a su enis¡Ón, s¡enpre y cuando: ¡) fueÍa nás favorable a los adñin¡strados; il nó tesioné derechtoi
fundamentales o ¡ntereses de buena fe legalnente proteg¡dos aterceros; y, iii) que existiera en ta fecna aii qiá
prctenda Íetrotraerse la e'Í¡cacia del acto el supuesto de hecho just¡t¡cat¡vó para su adopc¡ón;
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Por su pañe, el nuneral 16 2 del añicuto_l6 detTIJO de ta LPAG señala que,'Et acto adninistrativo que otorgabeneficio at adninistrado se entiende ef¡caz desde ra fecha de su ,ÁÁi^ ¡...y. tnrprionriiinÁ,"ii iiáitácon la ligura de eficacia anticipada, ta cuar no representa una mera iicrec¡onatidad, smo qúe so/o ha s/dopensada cuando er supuesto de hechojustificativo de ta dación der acto áxista a ra icn, iiti qrr-iipáiiáá
retrctrae la efrcacia der acto, no se /esione, derechos fundamenrarei á ,hfrr..., ¿, o*rá ii v-á ii iááfavorable a los administrados;

lslaldo ̂a 
lo exouxto, a la opin¡ón favuable segrln opinión Legal No 117-2}2roGAJ/MpLp detGerente de ta)ficina Gen.qar de Asesoria Juridica, y at proveí¿o sn aet aáient u*i¡apa, ¿, rrcn, zo oi ii¡rei ii iizi,conespond¡entemente;

"Año de la recuperación y consolidac¡ón de la economía peruana,,

Paq.O2t RESOLUCIÓN N"043-2025 .MPLP/OGA

En uso de las atribuciones conferidas mediante Resotución de Alcaldia N" 0O9.2025MpLp de lecha 03de febrero de 2025, Atiiculo Seoundo, con el cual se aprueba IA DELEGACIÓN DE FACULTADES
RESOLUTIVASY AD MINISTRATIVAS aIGERENTE DE LA OFICINAG ENERAL DE ADMINISTRACIÓN, Itemsobre el procedimiento de OTORGAR LICENC|A CON GOCE DE HA BER, (...);

RESUELVE:

oTicULo PRIMER1,- DECURAR PROCEDENTE, conceder a don DAVID 1AOLO TICONA AVIL/. seruidorde la Municipalidad Provincial de Leoncio prado,o
REMUNERACIONES), por el periodo de diez (10) dias

2025 ta el p0r
resalución, y lo dispuesto en elnumeral lT.1 del afticulo

eneral aprobado pot Decreto Supremo No 004_2019_J US

T\CULO SEGUNDO. . E,VCARGAR, A IA GETENCiA MUN icipal, Oficina General de Adninistnc¡ón. Of¡c¡na de
Recursas Hunanos, y demás áreas pett¡nentes el cumpliniento del presente ado adm¡nistrativo: notificándose
a la pafte intercsada conforme a Ley.

LICENCIA POR PATERNIDAD (CON GOCE DE
calendaio: :on eficac¡e antlcioeda e pa,1ir del 31 de
lo expuesto en la pañe considerat¡va de k presente
17 delTUO de la Ley de procedimiento Adninistrativo

ARncuLo fERcERo.- a ra of¡cina d: lgclotosks de tnformac¡ón para su puBLtcACróN en et poftat de
transparencia de la Municipalidad provincial de Leoncio prado.

REG'SIRESE COMUNíQ ¿,ASE YARCHiYESE,

G€NE

Ofi.ina Generalde
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